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Quito, Noviembre 29 del 2013 

Señorita 

Jessica Tatiana Lizano Cheza 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted, que la Junta General de Socios, co 

de manera extraordinaria de la Empresa de Seguridad "SEGCOMPRI CÍA. LTDA. " 

sesión realizada el 28 de noviembre del presente año, de manera unánime se elige 

Presidente de Segcompri Cía. Ltda., a la señorita Jessica Tatiana Lizano Cheza con 

Cédula de Identidad 1725691412, por el período de (3) tres años, contados a partir de 

la inscripción en el registro Mercantil de este Cantón Quito, en consecuencia ejercerá 
la representación como Presidenta en forma individual o conjunta con el señor 
Gerente General. 

Atentamente 

Leda. Elvia Boada 

SECRETARIA 

Acepto el cargo para el que he sido designada y prometo desempeñarlo fiel y 

legalmente. Quito noviembre 29 del 2013. 

A e 
e TatianeLizano Cheza 

HISGAYIA 

SEGCOMPRI CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada en Quito el 

29 de mayo de 1995, ante el señor Notario quinto del cantón, se inscribió en el 
Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 3 de mayo de 1996, bajo el Nro.1155, 
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JE 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

84 

03/01/2014 

73 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/11/2013 

FECHA ACEPTACION: 29/11/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGCOMPRI CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1725691412 LIZANO CHEZA JESSICA PRESIDENTE 3 AÑOS 

TATIANA             
4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 1155  DEL0O3/05/1996 NOTARIAS DEL 29/05/1995 JL 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.        

     

  

   
» A 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO    
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